
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas
Instrumentos

Objetivo Meta Instrumento Artículo

Lograr la igualdad de
género y empoderar a
todas las mujeres y
las niñas.

5.1

Poner fin a todas las formas de
discriminación contra todas las mujeres y
las niñas en todo el mundo.

Indicators
5.1.1
Determinar si existen o no marcos jurídicos
para promover, hacer cumplir y supervisar
la igualdad y la no discriminación por
motivos de sexo

UNDHRD
Declaración de las defensoras y de los
defensores de los derechos humanos

Mostrar todos los artículos
1
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en los planos nacional e internacional.

8.1
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a tener la oportunidad efectiva, sobre una base no discriminatoria, de participar en el gobierno de su país y
en la gestión de los asuntos públicos.

8.2
Ese derecho comprende, entre otras cosas, el que tiene toda persona, individual o colectivamente, a presentar a los órganos y organismos gubernamentales y
organizaciones que se ocupan de los asuntos públicos, críticas y propuestas para mejorar su funcionamiento, y a llamar la atención sobre cualquier aspecto de su
labor que pueda obstaculizar o impedir la promoción, protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

12.2
El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia,
discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la presente
Declaración.

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
2
Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la
condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos
enunciados en el presente Pacto.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.2
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en e ́l se enuncian, sin discriminacio ́n alguna por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religio ́n, opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, origen nacional o social, posicio ́n econo ́mica, nacimiento o cualquier otra condicio ́n social.

3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y
culturales enunciados en el presente Pacto.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
2 Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una
política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:
2.a
Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y
asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio.

2.b
Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer.

2.c
Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales nacionales
competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación.
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2.f
Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación
contra la mujer.

3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de
carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.

6
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la
prostitución de la mujer.

15.1
Los Estados Partes reconocera ́n a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.

15.2
Los Estados Partes reconocera ́n a la mujer, en materias civiles, una capacidad juri ́dica ide ́ntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa
capacidad. En particular, le reconocera ́n a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensara ́n un trato igual en todas las etapas del
procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.

15.3
Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento privado con efecto juri ́dico que tienda a limitar la capacidad juri ́dica de la mujer se
considerara ́ nulo.

15.4
Los Estados Partes reconocera ́n al hombre y a la mujer los mismos derechos con respecto a la legislacio ́n relativa al derecho de las personas a circular libremente y
a la libertad para elegir su residencia y domicilio.

DNUDPI
Declaración de las Naciones Unidas sobre
los derechos de los pueblos indígenas
(DNUDPI)

Mostrar todos los artículos
22.2
Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra
todas las formas de violencia y discriminación.

DEVAW
Declaración sobre la eliminación de la
violencia contra la mujer

Mostrar todos los artículos
4 Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar ninguna costumbre, tradición o consideración religiosa para eludir su obligación de procurar
eliminarla. Los Estados deben aplicar por todos los medios apropiados y sin demora una política encaminada a eliminar la violencia contra la mujer. Con este fin,
deberán:
4.f
Elaborar, con carácter general, enfoques de tipo preventivo y todas las medidas de índole jurídica, política, administrativa y cultural que puedan fomentar la protección
de la mujer contra toda forma de violencia, y evitar eficazmente la reincidencia en la victimización de la mujer como consecuencia de leyes, prácticas de aplicación de
la ley y otras intervenciones que no tengan en cuenta la discriminación contra la mujer.

ECHR
Convenio para la Protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales

Mostrar todos los artículos
14
El goce de los derechos y libertades reconocidos en el presente Convenio ha de ser asegurado sin distinción alguna, especialmente por razones de sexo, raza, color,
lengua, religión, opiniones políticas u otras, origen nacional o social, pertenencia a una minoría nacional, fortuna, nacimiento o cualquier otra situación.

Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre
Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre

Mostrar todos los artículos
II
Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra
alguna.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
1.1
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados
Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
1
Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias
tanto de orden interno como mediante la cooperación entre los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando
en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen
en el presente Protocolo.
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3
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos
de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición
social.

6.2
Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo,
a la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los Estados
partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con
una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo.

Convencion De Belem Do Para
Convencion Interamericana Para Prevenir,
Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra
La Mujer

Mostrar todos los artículos
7
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

7.a
abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se
comporten de conformidad con esta obligación

7.b
actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer;

7.c
incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la
violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;

7.d
adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que
atente contra su integridad o perjudique su propiedad;

7.e
tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas
o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;

7.f
establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;

7.h
adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta Convención.

8
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas para:

8.a
fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos
humanos;

8.b
modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo
nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de
cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer;

8.c
fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del
personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;

8.d
suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y
privado, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los menores afectados;

8.e
fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la
violencia contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda;

8.f
ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y
social;

8.g
alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a
realzar el respeto a la dignidad de la mujer;
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8.h
garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer,
con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean
necesarios, y

8.i
promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.

9
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que
pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que
es objeto de violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por
situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
2
Every individual shall be entitled to the enjoyment of the rights and freedoms recognized and guaranteed in the present Charter without distinction of any kind such as
race, ethnic group, colour, sex, language, religion, political or any other opinion, national and social origin, fortune, birth or other status.

18.3
The State shall ensure the elimination of every discrimination against women and also censure the protection of the rights of the woman and the child as stipulated in
international declarations and conventions.

ACRWC
African Charter on the Rights and Welfare of
the Child

Mostrar todos los artículos
1.1
Member States of the Organization of African Unity, Parties to the present Charter shall recognize the rights, freedoms and duties enshrined in this Charter and shall
undertake the necessary steps, in accordance with their Constitutional processes and with the provisions of the present Charter, to adopt such legislative or other
measures as may be necessary to give effect to the provisions of this Charter.

3
Every child shall be entitled to the enjoyment of the rights and freedoms recognized and guaranteed in this Charter irrespective of the child’s or his/her parents’ or legal
guardians’ race, ethnic group, colour, sex, language, religion, political or other opinion, national and social origin, fortune, birth or other status.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
2.1
States Parties shall combat all forms of discrimination against women through appropriate legislative, institutional and other measures. In this regard they shall:

2.1.b
enact and effectively implement appropriate legislative or regulatory measures, including those prohibiting and curbing all forms of discrimination particularly those
harmful practices which endanger the health and general well-being of women;

2.2
States Parties shall commit themselves to modify the social and cultural patterns of conduct of women and men through public education, information, education and
communication strategies, with a view to achieving the elimination of harmful cultural and traditional practices and all other practices which are based on the idea of the
inferiority or the superiority of either of the sexes, or on stereotyped roles for women and men.

5.2

Eliminar todas las formas de violencia
contra todas las mujeres y las niñas en los
ámbitos público y privado, incluidas la trata
y la explotación sexual y otros tipos de
explotación.

Indicators
5.2.1
Proporción de mujeres y niñas de 15 años
de edad o más que han sufrido en los 12
meses anteriores violencia física, sexual o
psicológica infligida por un compañero
íntimo actual o anterior, desglosada por la
forma de violencia y por edad
5.2.2
Proporción de mujeres y niñas de 15 años
de edad o más que han sufrido en los 12
meses anteriores violencia sexual infligida
por otra persona que no sea un compañero
íntimo, por edad y lugar del hecho

UNDHRD
Declaración de las defensoras y de los
defensores de los derechos humanos

Mostrar todos los artículos
12.2
El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia,
discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la presente
Declaración.

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos
médicos o científicos.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
10 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:
10.1
Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la ma ́s amplia proteccio ́n y asistencia posibles, especialmente para su
constitucio ́n y mientras sea responsable del cuidado y la educacio ́n de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros
co ́nyuges.

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
2.1
Los Estados Partes respetara ́n los derechos enunciados en la presente Convencio ́n y asegurara ́n su aplicacio ́n a cada nin ̃o sujeto a su jurisdiccio ́n, sin distincio ́n
alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religio ́n, la opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, el origen nacional, e ́tnico o social, la posicio ́n
econo ́mica, los impedimentos fi ́sicos, el nacimiento o cualquier otra condicio ́n del nin ̃o, de sus padres o de sus representantes legales.

4

https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D2478
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D2479
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D2480
https://sdg.humanrights.dk/es/targets2%253Ftarget%253D5.2
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D28086
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D24
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D25
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D26
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D30


2.2
Los Estados Partes tomara ́n todas las medidas apropiadas para garantizar que el nin ̃o se vea protegido contra toda forma de discriminacio ́n o castigo por causa de la
condicio ́n, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares.

19.1
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres,
de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

19.2
Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una
institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

34 Los Estados Partes se comprometen a proteger al nin ̃o contra todas las formas de explotacio ́n y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomara ́n, en
particular, todas las medidas de cara ́cter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir:
34.a
La incitacio ́n o la coaccio ́n para que un nin ̃o se dedique a cualquier actividad sexual ilegal.

34.b
La explotacio ́n del nin ̃o en la prostitucio ́n u otras pra ́cticas sexuales ilegales.

34.c
La explotacio ́n del nin ̃o en especta ́culos o materiales pornogra ́ficos.

35
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños
para cualquier fin o en cualquier forma.

CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
16.1
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, social, educativo y de otra índole que sean pertinentes para proteger a las
personas con discapacidad, tanto en el seno del hogar como fuera de él, contra todas las formas de explotación, violencia y abuso, incluidos los aspectos
relacionados con el género.

16.2
Los Estados Partes también adoptarán todas las medidas pertinentes para impedir cualquier forma de explotación, violencia y abuso asegurando, entre otras cosas,
que existan formas adecuadas de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el género y la edad para las personas con discapacidad y sus familiares y cuidadores,
incluso proporcionando información y educación sobre la manera de prevenir, reconocer y denunciar los casos de explotación, violencia y abuso. Los Estados Partes
asegurarán que los servicios de protección tengan en cuenta la edad, el género y la discapacidad.

16.3
A fin de impedir que se produzcan casos de explotación, violencia y abuso, los Estados Partes asegurarán que todos los servicios y programas diseñados para servir
a las personas con discapacidad sean supervisados efectivamente por autoridades independientes.

CIPDTM
Convención internacional sobre la protección
de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares (CIPDTM)

Mostrar todos los artículos
10
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

16.1
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la seguridad personales.

16.2
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por
parte de funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones.

DNUDPI
Declaración de las Naciones Unidas sobre
los derechos de los pueblos indígenas
(DNUDPI)

Mostrar todos los artículos
22.2
Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra
todas las formas de violencia y discriminación.

DEVAW
Declaración sobre la eliminación de la
violencia contra la mujer

Mostrar todos los artículos
Comment 1
La Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer es relevante en su totalidad.

ECHR
Convenio para la Protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales

Mostrar todos los artículos
3
seguridad e higiene en el trabajo, las Partes se

Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre
Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre

Mostrar todos los artículos
I
Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.
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VI
Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fundamental de la sociedad, y a recibir protección para ella.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
4.1
Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser
privado de la vida arbitrariamente.

6.1
Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
6.1
Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una
actividad lícita libremente escogida o aceptada.

7
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere el artículo anterior supone que toda persona goce del mismo en
condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular:

7.f
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia
contra la mujer;

10.1
Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social.

Convencion De Belem Do Para
Convencion Interamericana Para Prevenir,
Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra
La Mujer

Mostrar todos los artículos
The entire convention is relevant
The Inter-American Convention on the Prevention, Punishment, and Eradication of Violence against Women (Convention of Belém do Pará) is relevant to this Target in
its entirety

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
4
Human beings are inviolable. Every human being shall be entitled to respect for his life and the integrity of his person. No one may be arbitrarily deprived of this right.

5
Every individual shall have the right to the respect of the dignity inherent in a human being and to the recognition of his legal status. All forms of exploitation and
degradation of man particularly slavery, slave trade, torture, cruel, inhuman of degrading punishment and treatment shall be prohibited.

18.3
The State shall ensure the elimination of every discrimination against women and also censure the protection of the rights of the woman and the child as stipulated in
international declarations and conventions.

ACRWC
African Charter on the Rights and Welfare of
the Child

Mostrar todos los artículos
15.1
Every child shall be protected from all forms of economic exploitation and from performing any work that is likely to be hazardous or to interfere with the child’s
physical, mental, spiritual, moral, or social development.

15.2
State Parties to the present Charter take all appropriate legislative and administrative measures to ensure the full implementation of this Article which covers both the
formal and informal sectors of employment and having regard to the relevant provisions of the International Labour Organization’s instruments relating to children. State
Parties shall in particular:

15.2.d
promote the dissemination of information on the hazards of child labour to all sectors of the community.

16.1
State Parties to the present Charter shall take specific legislative, administrative, social and educational measures to protect the child from all forms of torture, inhuman
or degrading treatment and especially physical or mental injury or abuse, neglect or maltreatment including sexual abuse, while in the care of the child.

16.2
Protective measures under this Article shall include effective procedures for the establishment of special monitoring units to provide necessary support for the child and
for those who have the care of the child, as well as other forms of prevention and for identification, reporting referral investigation, treatment, and follow-up of instances
of child abuse and neglect.

27.1
State Parties to the present Charter shall undertake to protect the child from all forms of sexual exploitation and sexual abuse and shall in particular take measures to
prevent:

27.1.a
the inducement, coercion or encouragement of a child to engage in any sexual activity;
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27.1.b
the use of children in prostitution or other sexual practices;

27.1.c
the use of children in pornographic activities, performances and materials.

29.1
State Parties to the present Charter shall take appropriate measures to prevent:

29.1.a
the abduction, sale of, or traffic in children for any purpose or in any form, by any person including parents or legal guardians of the child;

29.1.b
the use of children in all forms of begging.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
3.3
States Parties shall adopt and implement appropriate measures to prohibit any exploitation or degradation of women.

3.4
States Parties shall adopt and implement appropriate measures to ensure the protection of every woman’s right to respect for her dignity and protection of women from
all forms of violence, particularly sexual and verbal violence.

4.1
Every woman shall be entitled to respect for her life and the integrity and security of her person. All forms of exploitation, cruel, inhuman or degrading punishment and
treatment shall be prohibited.

4.2.a
enact and enforce laws to prohibit all forms of violence against women including unwanted or forced sex whether the violence takes place in private or public;

4.2.b
adopt such other legislative, administrative, social and economic measures as may be necessary to ensure the prevention, punishment and eradication of all forms of
violence against women;

4.2.c
identify the causes and consequences of violence against women and take appropriate measures to prevent and eliminate such violence;

4.2.d
actively promote peace education through curricula and social communication in order to eradicate elements in traditional and cultural beliefs, practices and stereotypes
which legitimise and exacerbate the persistence and tolerance of violence against women;

4.2.e
punish the perpetrators of violence against women and implement programmes for the rehabilitation of women victims;

4.2.f
establish mechanisms and accessible services for effective information, rehabilitation and reparation for victims of violence against women;

4.2.g
prevent and condemn trafficking in women, prosecute the perpetrators of such trafficking and protect those women most at risk;

4.2.i
provide adequate budgetary and other resources for the implementation and monitoring of actions aimed at preventing and eradicating violence against women;

13
States Parties shall adopt and enforce legislative and other measures to guarantee women equal opportunities in work and career advancement and other economic
opportunities. In this respect, they shall:

13.g
introduce a minimum age for work and prohibit the employment of children below that age, and prohibit, combat and punish all forms of exploitation of children,
especially the girl-child;
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5.3

Eliminar todas las prácticas nocivas, como
el matrimonio infantil, precoz y forzado y la
mutilación genital femenina.

Indicators
5.3.1
Proporción de mujeres de entre 20 y 24
años que estaban casadas o mantenían
una unión estable antes de cumplir los 15
años y antes de cumplir los 18 años
5.3.2
Proporción de niñas y mujeres de entre 15
y 49 años que han sufrido
mutilación/ablación genital, desglosada por
edad

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

5
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

16.1
Los hombres y las mujeres, a partir de la edad nu ́bil, tienen derecho, sin restriccio ́n alguna por motivos de raza, nacionalidad o religio ́n, a casarse y fundar una familia;
y disfrutara ́n de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolucio ́n del matrimonio.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos
médicos o científicos.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y
culturales enunciados en el presente Pacto.

10 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:
10.1
Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la ma ́s amplia proteccio ́n y asistencia posibles, especialmente para su
constitucio ́n y mientras sea responsable del cuidado y la educacio ́n de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros
co ́nyuges.

CIEDR
Convención internacional sobre la
eliminación de todas las formas de
discriminación racial (CIEDR)

Mostrar todos los artículos
5 En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar
la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico,
particularmente en el goce de los derechos siguientes:
5.b
El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funcionarios
públicos o por cualquier individuo, grupo o institución.

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
1
Para los efectos de la presente Convencio ́n, se entiende por nin ̃o todo ser humano menor de dieciocho an ̃os de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea
aplicable, haya alcanzado antes la mayori ́a de edad.

19.1
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres,
de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo.

24.3
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los
niños.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
16.2
No tendra ́n ningu ́n efecto juri ́dico los esponsales y el matrimonio de nin ̃os y se adoptara ́n todas las medidas necesarias, incluso de cara ́cter legislativo, para fijar una
edad mi ́nima para la celebracio ́n del matrimonio y hacer obligatoria la inscripcio ́n del matrimonio en un registro oficial.

DNUDPI
Declaración de las Naciones Unidas sobre
los derechos de los pueblos indígenas
(DNUDPI)

Mostrar todos los artículos
22.2
Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos indígenas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas gocen de protección y garantías plenas contra
todas las formas de violencia y discriminación.

DEVAW
Declaración sobre la eliminación de la
violencia contra la mujer

Mostrar todos los artículos
2 Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los siguientes actos, aunque sin limitarse a ellos:
2.a
La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la familia, incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la violencia relacionada con
la dote, la violación por el marido, la mutilación genital femenina y otras prácticas tradicionales nocivas para la mujer, los actos de violencia perpetrados por otros
miembros de la familia y la violencia relacionada con la explotación.

2.b
La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la comunidad en general, inclusive la violación, el abuso sexual, el acoso y la intimidación sexuales en el
trabajo, en instituciones educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la prostitución forzada.

2.c
La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra.
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ECHR
Convenio para la Protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales

Mostrar todos los artículos
3
seguridad e higiene en el trabajo, las Partes se

Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre
Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre

Mostrar todos los artículos
I
Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

II
Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra
alguna.

XI
Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia
médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
4.1
Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser
privado de la vida arbitrariamente.

17.2
Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes
internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en esta Convención.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
10.1
Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social.

15.3
Los Estados partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar adecuada protección al grupo familiar y en especial a:

15.3.c
adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garantizar la plena maduración de sus capacidades física, intelectual y moral;

Convencion De Belem Do Para
Convencion Interamericana Para Prevenir,
Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra
La Mujer

Mostrar todos los artículos
2
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:

2.a
que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo
domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;

2.b
que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas,
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y

2.c
que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.

4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos
regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:

4.a
The right to have her life respected;

4.b
el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
4
Human beings are inviolable. Every human being shall be entitled to respect for his life and the integrity of his person. No one may be arbitrarily deprived of this right.

5
Every individual shall have the right to the respect of the dignity inherent in a human being and to the recognition of his legal status. All forms of exploitation and
degradation of man particularly slavery, slave trade, torture, cruel, inhuman of degrading punishment and treatment shall be prohibited.

18.3
The State shall ensure the elimination of every discrimination against women and also censure the protection of the rights of the woman and the child as stipulated in
international declarations and conventions.
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ACRWC
African Charter on the Rights and Welfare of
the Child

Mostrar todos los artículos
16.1
State Parties to the present Charter shall take specific legislative, administrative, social and educational measures to protect the child from all forms of torture, inhuman
or degrading treatment and especially physical or mental injury or abuse, neglect or maltreatment including sexual abuse, while in the care of the child.

16.2
Protective measures under this Article shall include effective procedures for the establishment of special monitoring units to provide necessary support for the child and
for those who have the care of the child, as well as other forms of prevention and for identification, reporting referral investigation, treatment, and follow-up of instances
of child abuse and neglect.

21.1
State Parties to the present Charter shall take all appropriate measures to eliminate harmful social and cultural practices affecting the welfare, dignity, normal growth
and development of the child and in particular:

21.1.a
those customs and practices prejudicial to the health or life of the child;

21.1.b
those customs and practices discriminatory to the child on the grounds of sex or other status.

21.2
Child marriage and the betrothal of girls and boys shall be prohibited and effective action, including legislation, shall be taken to specify the minimum age of marriage to
be 18 years and make registration of all marriages in an official registry compulsory.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
2.1
States Parties shall combat all forms of discrimination against women through appropriate legislative, institutional and other measures. In this regard they shall:

2.1.a
include in their national constitutions and other legislative instruments, if not already done, the principle of equality between women and men and ensure its effective
application;

2.1.b
enact and effectively implement appropriate legislative or regulatory measures, including those prohibiting and curbing all forms of discrimination particularly those
harmful practices which endanger the health and general well-being of women;

2.1.c
integrate a gender perspective in their policy decisions, legislation, development plans, programmes and activities and in all other spheres of life;

2.1.d
take corrective and positive action in those areas where discrimination against women in law and in fact continues to exist;

5
States Parties shall prohibit and condemn all forms of harmful practices which negatively affect the human rights of women and which are contrary to recognised
international standards. States Parties shall take all necessary legislative and other measures to eliminate such practices, including:

5.a
creation of public awareness in all sectors of society regarding harmful practices through information, formal and informal education and outreach programmes;

5.b
prohibition, through legislative measures backed by sanctions, of all forms of female genital mutilation, scarification, medicalisation and para-medicalisation of female
genital mutilation and all other practices in order to eradicate them;

5.c
provision of necessary support to victims of harmful practices through basic services such as health services, legal and judicial support, emotional and psychological
counselling as well as vocational training to make them self-supporting;

5.d
protection of women who are at risk of being subjected to harmful practices or all other forms of violence, abuse and intolerance.

6
States Parties shall ensure that women and men enjoy equal rights and are regarded as equal partners in marriage. They shall enact appropriate national legislative
measures to guarantee that:

6.a
no marriage shall take place without the free and full consent of both parties;

6.b
the minimum age of marriage for women shall be 18 years;

13
States Parties shall adopt and enforce legislative and other measures to guarantee women equal opportunities in work and career advancement and other economic
opportunities. In this respect, they shall:
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13.g
introduce a minimum age for work and prohibit the employment of children below that age, and prohibit, combat and punish all forms of exploitation of children,
especially the girl-child;

5.4

Reconocer y valorar los cuidados y el
trabajo doméstico no remunerados
mediante servicios públicos,
infraestructuras y políticas de protección
social, y promoviendo la responsabilidad
compartida en el hogar y la familia, según
proceda en cada país.

Indicators
5.4.1
Proporción de tiempo dedicado a
quehaceres domésticos y cuidados no
remunerados, desglosada por sexo, edad
y ubicación

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y
culturales enunciados en el presente Pacto.

7
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en
especial:

9
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social.

10 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:
10.1
Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la ma ́s amplia proteccio ́n y asistencia posibles, especialmente para su
constitucio ́n y mientras sea responsable del cuidado y la educacio ́n de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros
co ́nyuges.

10.2
Se debe conceder especial proteccio ́n a las madres durante un peri ́odo de tiempo razonable antes y despue ́s del parto. Durante dicho peri ́odo, a las madres que
trabajen se les debe conceder licencia con remuneracio ́n o con prestaciones adecuadas de seguridad social.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
14.1
Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica
de su familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las
disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales.

ILO 156
Convenio sobre los trabajadores con
responsabilidades familiares, 1981 (núm.
156)

Mostrar todos los artículos
ILO 156
Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156). Con el objetivo de crear las condiciones efectivas para lograr la igualdad de
oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras, el Convenio establece que los Estados que lo ratifiquen deberán incluir, entre los objetivos de su política
nacional, el de permitir que las personas con responsabilidades familiares que desempeñen o deseen desempeñar un empleo, ejerzan su derecho a hacerlo sin ser
objeto de discriminación y, en la medida de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades familiares y profesionales. Establece asimismo que los gobiernos
tengan en cuenta las necesidades de los trabajadores con responsabilidades familiares en la planificación de las comunidades y para desarrollar y promover servicios
comunitarios, públicos o privados, como los servicios y los medios de asistencia a la infancia y a las familias.

Carta Social Europea
Carta Social Europea (revisada)

Mostrar todos los artículos
Part II
Las Partes se comprometen a considerarse vinculadas, en la forma dispuesta en la Parte III, por las obligaciones establecidas en los artículos y párrafos siguientes.

Part#I.8
Las trabajadoras, en caso de maternidad, tienen derecho a una protección especial.

Part#II.8
Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de las trabajadoras a la protección de la maternidad, las Partes se comprometen:

Part#II.8.1
a garantizar a las trabajadoras, antes y después del parto, un descanso de una duración total de catorce semanas, como mínimo, sea mediante vacaciones pagadas,
sea por prestaciones adecuadas de la seguridad social o por subsidios sufragados con fondos públicos;

Part#II.8.3
to provide that mothers who are nursing their infants shall be entitled to sufficient time off for this purpose;

Part#II.16
Con miras a lograr las condiciones de vida indispensables para un pleno desarrollo de la familia, célula fundamental de la sociedad, las Partes se comprometen a
fomentar la protección económica, jurídica y social de la familia, especialmente mediante prestaciones sociales y familiares, disposiciones fiscales, apoyo a la
construcción de viviendas adaptadas a las necesidades de las familias, ayuda a los recién casados o por medio de cualesquiera otras medidas adecuadas.

Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre
Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre

Mostrar todos los artículos
II
Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra
alguna.

XIV
Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libremente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo. Toda
persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí misma y
su familia.
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Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
26
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica,
para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas
en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u
otros medios apropiados.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
7
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere el artículo anterior supone que toda persona goce del mismo en
condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular:

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
15
Every individual shall have the right to work under equitable and satisfactory conditions, and shall receive equal pay for equal work.

18.3
The State shall ensure the elimination of every discrimination against women and also censure the protection of the rights of the woman and the child as stipulated in
international declarations and conventions.

ACRWC
African Charter on the Rights and Welfare of
the Child

Mostrar todos los artículos
20.2
State Parties to the present Charter shall in accordance with their means and national conditions take all appropriate measures:

20.2.b
to assist parents and others responsible for the child in the performance of child-rearing and ensure the development of institutions responsible for providing care of
children;

20.2.c
to ensure that the children of working parents are provided with care services and facilities.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
13
States Parties shall adopt and enforce legislative and other measures to guarantee women equal opportunities in work and career advancement and other economic
opportunities. In this respect, they shall:

13.h
take the necessary measures to recognise the economic value of the work of women in the home;

13.l
recognise that both parents bear the primary responsibility for the upbringing and development of children and that this is a social function for which the State and the
private sector have secondary responsibility;

5.5

Asegurar la participación plena y efectiva
de las mujeres y la igualdad de
oportunidades de liderazgo a todos los
niveles decisorios en la vida política,
económica y pública.

Indicators
5.5.1
Proporción de escaños ocupados por
mujeres en a) los parlamentos nacionales
y b) los gobiernos locales
5.5.2
Proporción de mujeres en cargos directivos

UNDHRD
Declaración de las defensoras y de los
defensores de los derechos humanos

Mostrar todos los artículos
8.1
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a tener la oportunidad efectiva, sobre una base no discriminatoria, de participar en el gobierno de su país y
en la gestión de los asuntos públicos.

8.2
Ese derecho comprende, entre otras cosas, el que tiene toda persona, individual o colectivamente, a presentar a los órganos y organismos gubernamentales y
organizaciones que se ocupan de los asuntos públicos, críticas y propuestas para mejorar su funcionamiento, y a llamar la atención sobre cualquier aspecto de su
labor que pueda obstaculizar o impedir la promoción, protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales.

18.2
A los individuos, los grupos, las instituciones y las organizaciones no gubernamentales les corresponde una importante función y una responsabilidad en la protección
de la democracia, la promoción de los derechos humanos y las libertades fundamentales y la contribución al fomento y progreso de las sociedades, instituciones y
procesos democráticos.

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
21.1
Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
25 Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y
oportunidades:
25.a
Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos.

25.b
Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de
los electores.
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PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales y
culturales enunciados en el presente Pacto.

CIEDR
Convención internacional sobre la
eliminación de todas las formas de
discriminación racial (CIEDR)

Mostrar todos los artículos
5 En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar
la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico,
particularmente en el goce de los derechos siguientes:
5.c
Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en
la dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
7 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular,
garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:
7.a
Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas.

7.b
Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los
planos gubernamentales.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
7.1
Cada Parte deberá asegurar el derecho de participación del público y, para ello, se compromete a implementar una participación abierta e inclusiva en los procesos de
toma de decisiones ambientales, sobre la base de los marcos normativos interno e internacional.

7.2
Cada Parte garantizará mecanismos de participación del público en los procesos de toma de decisiones, revisiones, reexaminaciones o actualizaciones relativos a
proyectos y actividades, así como en otros procesos de autorizaciones ambientales que tengan o puedan tener un impacto significativo sobre el medio ambiente,
incluyendo cuando puedan afectar la salud.

7.3
Cada Parte promoverá la participación del público en procesos de toma de decisiones, revisiones, reexaminaciones o actualizaciones distintos a los mencionados en
el párrafo 2 del presente artículo, relativos a asuntos ambientales de interés público, tales como el ordenamiento del territorio y la elaboración de políticas, estrategias,
planes, programas, normas y reglamentos, que tengan o puedan tener un significativo impacto sobre el medio ambiente.

7.4
Cada Parte adoptará medidas para asegurar que la participación del público sea posible desde etapas iniciales del proceso de toma de decisiones, de manera que las
observaciones del público sean debidamente consideradas y contribuyan en dichos procesos. A tal efecto, cada Parte proporcionará al público, de manera clara,
oportuna y comprensible, la información necesaria para hacer efectivo su derecho a participar en el proceso de toma de decisiones.

7.5
El procedimiento de participación pública contemplará plazos razonables que dejen tiempo suficiente para informar al público y para que este participe en forma
efectiva.

7.6
El público será informado de forma efectiva, comprensible y oportuna, a través de medios apropiados, que pueden incluir los medios escritos, electrónicos u orales, así
como los métodos tradicionales, como mínimo sobre:

7.6.a
el tipo o naturaleza de la decisión ambiental de que se trate y, cuando corresponda, en lenguaje no técnico;

7.6.b
la autoridad responsable del proceso de toma de decisiones y otras autoridades e instituciones involucradas;

7.6.c
el procedimiento previsto para la participación del público, incluida la fecha de comienzo y de finalización de este, los mecanismos previstos para dicha participación,
y, cuando corresponda, los lugares y fechas de consulta o audiencia pública;

7.6.d
las autoridades públicas involucradas a las que se les pueda requerir mayor información sobre la decisión ambiental de que se trate, y los procedimientos para
solicitar la información.

7.7
. El derecho del público a participar en los procesos de toma de decisiones ambientales incluirá la oportunidad de presentar observaciones por medios apropiados y
disponibles, conforme a las circunstancias del proceso. Antes de la adopción de la decisión, la autoridad pública que corresponda tomará debidamente en cuenta el
resultado del proceso de participación.

7.8
Cada Parte velará por que, una vez adoptada la decisión, el público sea oportunamente informado de ella y de los motivos y fundamentos que la sustentan, así como
del modo en que se tuvieron en cuenta sus observaciones. La decisión y sus antecedentes serán públicos y accesibles.
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7.9
La difusión de las decisiones que resultan de las evaluaciones de impacto ambiental y de otros procesos de toma de decisiones ambientales que involucran la
participación pública deberá realizarse a través de medios apropiados, que podrán incluir los medios escritos, electrónicos u orales, así como los métodos
tradicionales, de forma efectiva y rápida. La información difundida deberá incluir el procedimiento previsto que permita al público ejercer las acciones administrativas y
judiciales pertinentes.

7.10
Cada Parte establecerá las condiciones propicias para que la participación pública en procesos de toma de decisiones ambientales se adecúe a las características
sociales, económicas, culturales, geográficas y de género del público.

7.11
Cuando el público directamente afectado hable mayoritariamente idiomas distintos a los oficiales, la autoridad pública velará por que se facilite su comprensión y
participación.

7.12
Cada Parte promoverá, según corresponda y de acuerdo con la legislación nacional, la participación del público en foros y negociaciones internacionales en materia
ambiental o con incidencia ambiental, de acuerdo con las reglas de procedimiento que para dicha participación prevea cada foro. Asimismo, se promoverá, según
corresponda, la participación del público en instancias nacionales para tratar asuntos de foros internacionales ambientales.

7.13
Cada Parte alentará el establecimiento de espacios apropiados de consulta en asuntos ambientales o el uso de los ya existentes, en los que puedan participar
distintos grupos y sectores. Cada Parte promoverá la valoración del conocimiento local, el diálogo y la interacción de las diferentes visiones y saberes, cuando
corresponda.

7.14
Las autoridades públicas realizarán esfuerzos para identificar y apoyar a personas o grupos en situación de vulnerabilidad para involucrarlos de manera activa,
oportuna y efectiva en los mecanismos de participación. Para estos efectos, se considerarán los medios y formatos adecuados, a fin de eliminar las barreras a la
participación.

7.15
En la implementación del presente Acuerdo, cada Parte garantizará el respeto de su legislación nacional y de sus obligaciones internacionales relativas a los
derechos de los pueblos indígenas y comunidades locales.

7.16
La autoridad pública realizará esfuerzos por identificar al público directamente afectado por proyectos y actividades que tengan o puedan tener un impacto significativo
sobre el medio ambiente, y promoverá acciones específicas para facilitar su participación.

7.17
En lo que respecta a los procesos de toma de decisiones ambientales a los que se refiere el párrafo 2 del presente artículo, se hará pública al menos la siguiente
información:

7.17.a
la descripción del área de influencia y de las características físicas y técnicas del proyecto o actividad propuesto;

7.17.b
la descripción de los impactos ambientales del proyecto o actividad y, según corresponda, el impacto ambiental acumulativo;

7.17.c
la descripción de las medidas previstas con relación a dichos impactos;

7.17.d
un resumen de los puntos a), b) y c) del presente párrafo en lenguaje no técnico y comprensible;

7.17.e
los informes y dictámenes públicos de los organismos involucrados dirigidos a la autoridad pública vinculados al proyecto o actividad de que se trate;

7.17.f
la descripción de las tecnologías disponibles para ser utilizadas y de los lugares alternativos para realizar el proyecto o actividad sujeto a las evaluaciones, cuando la
información esté disponible;

7.17.g
las acciones de monitoreo de la implementación y de los resultados de las medidas del estudio de impacto ambiental.

7.17.z
La información referida se pondrá a disposición del público de forma gratuita, de conformidad con el párrafo 17 del artículo 5 del presente Acuerdo.

10.2
Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas:

10.2.a
formar y capacitar en derechos de acceso en asuntos ambientales a autoridades y funcionarios públicos;

10.2.b
desarrollar y fortalecer programas de sensibilización y creación de capacidades en derecho ambiental y derechos de acceso para el público, funcionarios judiciales y
administrativos, instituciones nacionales de derechos humanos y juristas, entre otros;
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10.2.c
dotar a las instituciones y organismos competentes con equipamiento y recursos adecuados;

10.2.d
promover la educación, la capacitación y la sensibilización en temas ambientales mediante, entre otros, la inclusión de módulos educativos básicos sobre los
derechos de acceso para estudiantes en todos los niveles educacionales;

10.2.e
contar con medidas específicas para personas o grupos en situación de vulnerabilidad, como la interpretación o traducción en idiomas distintos al oficial, cuando sea
necesario;

10.2.f
reconocer la importancia de las asociaciones, organizaciones o grupos que contribuyan a formar o sensibilizar al público en derechos de acceso;

10.2.g
fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar información ambiental.

Protocolo Adicional al Convenio para la
Protección de los Derechos Humanos y
de las Libertades Fundamentales
Protocolo Adicional al Convenio para la
Protección de los Derechos Humanos y de
las Libertades Fundamentales

Mostrar todos los artículos
3
comprometen, previa consulta con las organizaciones de

Protección De Las Minorías Nacionales,
Del Consejo De Europa
Convenio-Marco Para La Protección De Las
Minorías Nacionales, Del Consejo De
Europa

Mostrar todos los artículos
15
The Parties shall create the conditions necessary for the effective participation of persons belonging to national minorities in cultural, social and economic life and in
public affairs, in particular those affecting them.

Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre
Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre

Mostrar todos los artículos
II
Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra
alguna.

XX
Toda persona, legal- mente capacitada, tiene el derecho de tomar parte en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus representantes, y de participar en
las elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y libres.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
1.1
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

23.1
Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:

23.1.a
de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;

23.1.b
de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad
de los electores, y

23.1.c
de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
13.1
Every citizen shall have the right to participate freely in the government of his country, either directly of through freely chosen representatives in accordance with the
provisions of the law.

13.2
Every citizen shall have the right of equal access to the public service of his country.

18.3
The State shall ensure the elimination of every discrimination against women and also censure the protection of the rights of the woman and the child as stipulated in
international declarations and conventions.

1  2  Siguiente ›  Ùltimo »
The Human Rights Guide to the SDGs is made by Institute for Human Rights in Denmark. The guide is provided as a free service under Creative Commons. Please report errors or missing elements to info@humanrights.dk.
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